RES. 995/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001610, Ent. N° 1287/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/002/2018, convocada para suministro de “Terreno, Diseño y Construcción de 30 Viviendas y SUM” para pasivos en la ciudad de Salto, mediante el sistema de contrato de obra “Llave en Mano”;
RESULTANDO: 1)   que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 19 de octubre de 2018, se presentaron dos oferentes: Blardoni y Cia. S.A. y José Cujó S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 3 diciembre de 2018, aconsejó adjudicar la oferta, en el marco del Artículo 9 de la Sección I del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de acuerdo con el informe de Proingo S.R.L. Consultores, a la empresa JOSÉ CUJÓ S.A., por un monto total de $ 79:055.687,70 impuestos incluidos, que incluye, obra, monto imponible y terreno (Padrón Nº 31.340 de la localidad catastral Salto), por considerarla la más conveniente para la Administración;
2.1) dicha empresa alcanzó un puntaje de 97,75, y considerando el monto ITOF estimado de $ 92:608.173 según informe técnico del Arq. M. Pereira, el monto ofertado se encuentra un 14,64% por debajo del monto estimado de referencia;
3) que puestas las actuaciones de manifiesto en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no se formularon peticiones;
4)  que luce informe de la División Programación Financiera de fecha 20 de febrero de 2019 y Constancia de Afectación de Crédito  Nº 002576 de fecha 20 de febrero de 2019 respectivamente, conteniendo los importes que corresponden comprometer por cada Ejercicio, a saber: 2019: $3:564.000, 2020: $ 58:148.632 y 2021: $ 17:348.056; lo que totaliza $79:055.688;
5) que consta Documento de Afectación Nº 462 de fecha 11.3.2019 con cargo al Inciso 14, UE 002, Financiamiento 1.5, Prog. 521, Proy. 726, Obj. Gas. 381, por un total nominal de $ 3:564.000. Documento confirmado y suscrito;
6) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un plazo de obra de 360 días corridos y un plazo total de 725 días corridos, con cargo al FNV;            
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,  cométase al Contador Auditor la intervención de gasto total de $ 79:055.688 a favor de JOSÉ CUJÓ S.A., previo control de su imputación al rubro adecuado,  de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y SNIP;

2) Asimismo, cométase  al Contador Auditor la verificación de que la Resolu​ción definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase al MVOTMA.
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